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  1.DO HEREBY CERTIFYtha: Ñ

CMS OIL AND GAS (ECUADOR) LOC

   

having by Special Resolution dated 14th ofJuly 2000
changed its name, is now incorporated under the: name of

CRS RESOURCES (ECUADOR) LDC

 

CERTIFIEDTO BEATRUEAND CORRECT CcoPY Given underhmyhardand“Seal at George Town in the

- Island of Grand Cayman thiso Tventy-Fourth dav ofJuly
TWO.Thousand :

 ANGUN .
of Companies (sen. R.W- ANCLI

 SIG.

   Asst. Negistr

An Authorised Officer,
Registry of Companies,
eALAIslands;B.W...=.
LTS ¿adESAala

July 24th,' 2000
 

  

  

    

 

a eE5
do a  



Eiselo4de>

 

NOTARIAL CERTIFICATE

l, PETER STAFFORD, Notary Public, duly 'commissioned, swotn, admitted and practising at

George Town, in the Cayman Islands do hereby certify that the signature of RONNIE WILLIAM
ANGLIN,the Assistant Registrar of Companies of the CaymanIslands, on the attached Certified
Copyof the Certificate of Incorporation of Changeof Name is the true and genuine signature of

RONNIE WILLIAM ANGLIN wbois a proper and competentofficer to issue such certification.

IN FAITH ÁND TESTIMONY
WHEREOFl,the said Notary Public
have hereunto set my hand and
affixed my Notarial Seal this 25th day
ofJuly; 2000. :

6

NOTARY PUBLIC
 

SIEUENA

APOSTILLE . ]

(Convenitonde La Haye du 5 octobre 1961)

Country: TheCayman lslando

Til publ document
]

stoy CodesSaco

acting in the capacity of

beara tho sealsteimp of Los ¡

nacoans

Camada

A3izod
s

Y CERTIFIED o

aGrendCayman 6. the y Leeo

byE GovamnorofThe Cayman Islands

No.JiBÍIZ

Sealletamp: 40. Signature
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Consular legalisation

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND-

No. D625570

Date 28 July, 2000

This document bears- “.

the signature /sealof  . C Wright

E]
a

Acting in the capacity of Member Of The StaffOf The Governor And
Commander-in-Chief

CaymanIslands

Sigried by: F.S. Cunningham

  
For Her Majesty 's Principal Secretary ofState
For Foreign and Commonwealth Ajfairs
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  WRITTEN RESOLUTIONS of the sole SHAREHOLDER of CMS o INANE
(ECUADOR) LDC ("Company")
 

 

1 Change ofname ta

RESOLVEDas a Special Resolution that the name of the Company be changed to
“CRS Resources (Ecuador) LDC”.

Dated 14th July, 2000"..

   Ken E. West - President
for Crestar Energy Holdings Ltd

CERTIFIEDTRUE COPY .
OF FIE ORIGINAL

"for: HUNTLAW CORPORATE
SERVICES Lo  

 

DATEIS Sly2000

, CivwindowsYTEMPIShareholder resolutions.doc
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NOTARIAL CERTIFICATE

L, Peter Stafford, Notary Public, duly commissioned, sworn, admitted and practising at George

Town, in the Cayman Islands DO HEREBY CERTIFY that the attached certifiéd copy of the

Written Resolutions ofthe Sole Shareholder of CMS OIL AND GAS (ECUADOR) LDCto be

a true certified copy of the Written Resolutions of theSole Shareholder of CMS OIL AND GAS

(ECUADOR) LDCduly signed by E. JOSEPHINE HABIB on behalf of Huntlaw Corporate

Services Ltd., the Secretary of the Company.

Date: 25 July, 2000.

NOTARY PUBLIC IN AND FOR
THE CAYMAN ISLANDS

 

y 7. yoigo pr Govamor of The Cayman tslanda

 

 — LE o
(Convention deLa Hayo du 5 octobre 1981)

Country: The Cayman Islands

his publle document

2, haé been slgnod by aresSraFrei

3, acting in the capaciy ol DiesaraEnoc
4 boara hoseat ol DbcrmesyEna

ma ¡ ENTAEDO >

5. at Grand Cayman 6. the 26 Ju Zo

9.o. Ssnltrgs 10. |
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Please See Overfor
Consular legalisation

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND

No.  D625571

“Date * -28 July, 2000.

This document bears
the signature/seáal'of -** C Wright :

. Actingn the capacity of. Member Of The Staff Of The Governor And

Comnmander-in-Chief o
CO Caymán Islands

    

, to. eS Signed by: T.S. Cunningham

. SU. 2 o S lr

   PC Y Pro, :

LONDON For Her Majesty 's Principal Secretary ofState
” » + - + For Foreign and Commonwealth Affairs
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oUnLICÁ DEL ECUADU

LONSULADO DEL ECUADOR E

Prosontade pare avtémiticas le treA qua
¡anigpeda.A 4 (AE

|

  

EVEdo_Ara lo 20,

Certifica quees auténtica, elendo (E cue

  ce linaza Le Zeieta
en todas 02UCIas.

Patenticación Mo. : 177 Zo :

Purtida Arancelaria DAL(

- valer de la Actuación ssSer |

$ Lata, MEJO|
e

MAN
Kinsaoo  FUBUL JANae? o
Enemitmo AUTOS corsa NE
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CERTÍFICADO DE CAMBIO DE NOMBRE
o.    

Por medip deeste instrumento ceitifico que cMS OIL ÁND GAS (ECUADOR) LDC
4

cambió sy nombre mediánte Resolución Especial fechada el 14 de julio de 2000, y

] 0 ahora estáicoristituida «con el nombre de CRS RESOURCES (ECUADOR) LDC.

Dadocon mifirmay sello en George Townenla Isla de Gran Cayman el día de hoy, 24
+ a

..de julio de 2000.

3

(firma) R.W. Anglin

Funcionario Autorizado

Registro de Compañías

Islas Cayman, Antillas Británicas

Se certifiga que lo que antecede es una copia verídica y correcta:

(firma) Ronnie W. Anglin

Registrador de Compañías Asistente

- Fecha: 24 de julio de 2000

ISELLO: REGISTRADOR DE COMPAÑIAS, ISLAS CAYMAN

COMPAÑIA EXENTA DE DURACION LIMITADA)
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- CERTIFICADO NOTARIAL-

Yo, Peter Stafford, Notario Público, debidamente comisionado, juramentado, admitido

y con práctica profesional en George Town, Islas Cayman, certifico que la firma de

Ronnie William Anglin, Registrador de Compañías Asistente de las Islas Cayman, que

consta en la copia certificada del Certificado de Cambio de Nombre, es la firma

auténtica y verdadera de RONNIE WILLIAM ANGLIN,quienes el funcionario idóneo

y competente para otorgar dicha certificación.

Enfe y testimonio de lo cual, yo, el mencionado Notario Público, he firmado y colocado

mi sello notarial el día de hoy, 25 de julio de 2000.

(firma) Peter Stafford

Notario Público

APOSTILLA

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961)

l. País: Islas Cayman

Este documento público

2. ha sido firmado por Peter Stafford

3. actuando ensu calidad de Notario Público

4. llevael sello de Notario Público en y para las Islas Cayman

Certificado

5, en Grand Cayman 6. el 26 de julio de 2000

7. por C. Wright, por el Gobernadordelas Islas Cayman

8. No. 4388

9, Sello 40, Firma:

C. Wright
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REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDADEL NORTE É

No. D625570

Fecha: 28 de julio de 2000 .

Este documento lleva la firma/sello de C.-Wright, actuando en calidad de Miembro del

Personal del Gobernador y- Comandante en Jefe de las Islas Cayman.

Firmado por T.S. Cunningham

: > (firma) T.S. Cunningham

Por.el Secretario de Estado de Su Majestad

para Asuntos Extranjeros y de la Mancomunidad

(SELLO:Favorveral dorsola legalización consular)

RESOLUCION ESCRITA DEL UNICO ACCIONISTA
DE CMSOIL AND GAS (ECUADOR)LDC(la “Compañía”

|. Cambio de nombre: Se resuelve, como Resolución Especial, queel nombre de la

Compañía se cambie a “CRS Resources (Ecuador) LDC”.

Fecha: 14 de julio de 2000

(firma) Ken E. West, Presidente

de Crestar Energy Holdings Ltd.

CERTIFICO QUE ESTA ES UNA COPÍA AUTENTICA DEL ORIGINAL: Por

Huntlaw Corporate Services, Ltd., Secretario (firma) E. Josephine Habib. Fecha: 25 de

julio de 2000.

 

 
 

o

Ls eaa



4968896

CERTIFICADO NOTARIAL

 

Yo, Peter Stafford, Notario Público, debidamente comisionado, juramentado, admitido

y con práctica profesional en George Town, Islas Cayman, certifico que la copia

certificada adjunta de la Resolución Escrita det Unico Accionista de CMS OIL AND

GAS (Ecuador) LDC es una copia certificada auténtica de la Resolución Escrita del

Unico Accionista de CMS OIL AND GAS(Ecuador) LDC, debidamente firmada porE.

Josephine Habib a nombre de Huntlaw Corporate Services Ltd., Secretario de la

Compañía.

Fecha: 25 de julio de 2000. .

(firma) Peter Stafford

Notarió Público en y para las Islas Cayman

APOSTILLA

(Convención de La Hayadel 5 de octubrede 1961)

h País: Islas Cayman

Este documento público

2, ha sido firmado por Peter Stafford

3, actuando en su calidad de Notario Público

4. levael sello de Notario Público en y paralas Islas Cayman

|
Certificado

S. en Grand Cayman - *6.él26de julio de 2000 .

7. por C. Wright, por el Gobernadorde las Islas Cayman

8. No. 4387 | .

0, Sello 10. Firma:

C. Wright  
a
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r
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No. D625571

Fecha: 28 de julio de 2000

Este docuínento lleva la firmá/sello de C. Wright, actuando eh cálidad de Mienibtó del

Personal del Gobernador y Comandante en Jefe de las Islas Cayhian.E :

Firmado porT.S. Cunningham

: . (firma) T.S. Cunningham

Porel Secretario de Estado de Su Majestad

para Asuntos Extranjeros y de la Mancomunidad

(SELLO:Favor veral dorso la legalización consular)

A
?

d

ta Y )Ms -

Alicia de Reed

Traduetora

C.1. 0901000083:

1DR/j1V11.00,3374.14
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DIDIGENCIA NOTARIAL.- AUTENTICACION DE FIRMA. En el
Distrito Metropolitano de Quito. Capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes once de
diciembre del efñio dos mil: ante mí, Doctor JORGE

MACHADO  CEVALLOS, comparece la señora ALICIA DE REED.

portadora de la cédula de ciudadanía No.  090100008-3.
por sus propios y personales derechos. La compareciente

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de

estado civil viuda, quien declara conocer el idioma
inglés y el idioma castellano, domiciliada en esta

ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer

doy fe: y. enómi prensencia .firmó el documento que
antecede por lo que certifico la legalidad y
legitimidad de su firma. Asímismo declara la
compareciente que el documento que antecede fue
traducido por ella del idioma inglés al idioma
castellano. Extiendo la presente diligencia al amparo
de lo dispuesto en el artículo dieciocho de. la Lev

Notarial y del artículo veinte y cuatro de la Ley de
Modernización. Se archiva una fotocopia en el Libro de
Diligencias de esta Notaría.

      

 

  

 

Dr,Jorge Machagó Cevallos
cantón OultoMofaria Primeon de
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

HAZOR DE PROTOCOLIZACIÓN, fi petición del docter Dieaa

Palacios, añfiliedo sd Colegcaiao de Abogados de Onuiitao,

bajo el númere cuatro mil seiscientos noventa y tres,,

con esta fecha y en trece fojas útiles; pratecolizo en

4 registro «de: escriturae (públicas de la  Hetería

Primera ade este Cantón «ctualmente «a má CArdaad., las

docunentaz que contienen la Traducción del Cambia de

Scance la Cóompaña 205 AL ARD GAS (ECUADOR LOC par
a at

“edo de CRS RESQURCES (ECUBDOR) LOC, que anteceden.
.

tuita,  —Gmce-de diciesbre del seña dos mil.c El Hataria,

(firmada) Docter Jaorae Fachada <<. (eique un sello)

Es fiel y, QUINTA
* “. +

Car Ta CERTIFICADA de loe documentos que anteceden,

2 -

pratocolizados hoy ante más Ya en fe de ello, la

confiero debidamente sellada y firmada en Guiteo, a

once de diciemtere del aña dos mil.
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REGISTRO MERCANTIL A
DEL CANTÓN QUITO :

—ZéÉN—Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones

números: 01.Q.1J.1651 del Sr.INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 2 de
abril del 2.001 y 01.Q.1J.1734 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO,
(E), de 6 deabril del 2.001, bajo el número 56 del Registro Industrial, Tomo 33.- Se
tomó nota al margen de las inscripciones números: 8 del Registro industrial de

veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 19, Tomo 26 y 9 del

Registro Industrial de uno de febrero del dos mil, a fs. 14, Tomo 32.- Queda
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización de 11 de diciembre

del 2.000, de CAMBIO DE NOMBRE de la Compañía “CMS OIL AND GAS
0 (ECUADOR) LDC”porel de "CRS RESOURCES (ECUADOR) LDC”, otorgada ante

el Notario PRIMERO del Distrito Me opolitano de Quito, Dr. JORGE MACHADO
CEVALLOS.- Sefijó un oras es jo por seis meses, según lo ordena   

 

    

 

ó Eh el Repertorio bajo el
ld h REGISTRADOR.-

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ : 0000012
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
o

RESOLUCION No. 01.0.1J. “1734
DR. OSWALDO ROJASH.

INTENDENTE DE COMPAÑIASDE QUITO, ENC.

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No, 01.Q.14.1651 de 2 de abril del 2001, la Superintendencia de
Compañias calificó de suficientes los documentos otorgados en el exterior relativos al cambio de
nombre de “CMS OIL AND GAS (ECUADOR) LDC” por el de “CRS RESOURCES (ECUADOR)
LDC”, constante en la protocolización otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de

* Quito, el 11 de diciembre del 2000;

QUEen el primer considerando de la mencionada Resolución se ha deslizado un error en
cuanto a la Notaría en quese otorgó la antedicha protocolización, pues se ha hecho referencia a la
“Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito”, cuando lo correcto es “Notaría Primera del

0 Distrito Metropolitano de Quito"; y,

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.2001.71 de 6 de abril del 2001, emite informe favorable para que se rectifique el
primer considerandode la precitada Resolución;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.1022 de 3 de abril
del 2001;

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- RECTIFICARel primer considerando de la Resolución No, 01.Q.1J.1651 de 2 de
abril del 2001, que calificó de suficientes los documentos otorgados en el exterior, relativos al cambio
de nombre de “CMS OIL AND GAS (ECUADOR) LDC” por el de "CRS RESOURCES (ECUADOR)
LDC”, en los sigulentes términos, donde dice: “Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito”,
dirá: “Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito”. En todolo demás se estará a lo dispuesto
en la Resolución que serectifica,

otropolitano de Quito, 06 APR. 201   COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel DistritO

GPLip

Tr. 29572
eS Expd. 48283

ÍA

p
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" REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCIONNo. 01.Q.1y, Es Y 6 3 1.

ROBERTO SALGADO VALDEZ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de diciembre del
2000, que contiene los documentos otorgados en el exterior, relativos al cambio de nombre de
“CMS OIL AND GAS (ECUADOR) LDC” porel de “GRS RESOURCES (ECUADOR) LDC”, con
la solicitud para sucalificación;

QUEel Departamento Jurídico de Trámites Especiales, de la Intendencia Jurídica,
mediante Memorando No. SC./J.DJCPTE.2001.66 de 30 de marzo dél 2001, ha emitido informe
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados;

ENejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.00382 de 13
de noviembre del 2000;

s
a

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior
relativos al camblo de nombre de “CMS QIL AND GAS (ECUADOR) L.DC” por el de “CRS
RESOURCES(ECUADOR) LDC”, constantes en la protocolización referida; y remitir copias de
“esta Resolución al Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas, Ministerio del
Trabajo, Procuraduría General del Estado, Contraloría General del Estado, Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, !. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Petroecuador,
y Ministerio de Energía y Minas.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito anote al margen dela inscripción de los documentosrelativos a ¿a concesión del permiso
para operar en el Ecuador a la compañía extranjera “CMS OIL AND GAS (ECUADOR) LDC”,
de 20 de enero de 1994, que conforme e los documentos presentados, la compañía cambia su
nombre a “CRS RESOURCES (ECUADOR) LDC”. Se sentará razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el Art. 12 de la Ley de
Hidrocarburos, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energla y
Minas, los documentos constantes en las protocolizaciones referidas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito,

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificadá de la protocolización
respecliva. .

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito.  Ú 2 ABR. 2001

o! /
z Idez,a
(=>= -

GP/mfp.
Trámite N*. 29572
Exp. N”. 48183

A
a

 



 

Y) EnerutayMinas
República del Ecuador

 

  

  

  
   

"Y,
RAZON: Siento por tal, la Escritura Públide

DIL AND GAS CECUADOR) LDC por la de CRS RE
protocolizada ante la Notaría Primera del , :
de Quito el 11 de diciembre del 2000 y lasf j

01.0.13.1651 y 01.0.1J.1734 emitidas por ey/
Compañias de Quito el 2 de abril y 6 de
inscritas en el Registro Mercantil el 6 de abril
inscrita en el Registro de Hidrocarburos el 23 dea
a folios 1323 al 1542.- Certifico.

d

   

COORDINADOR DE TR DE) INFRACCIONES Higsbieaitea
DIRECCRON NACIONAL DE HIDROCARK

0


